
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

ESTADO 009 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  
FECHA 

PROVIDENCIA 
PROVIDENCIA 

2018-00077 
Ejecutivo de 
Alimentos 

Diana Marcela 
Gaviria 

Alvarado 

Rafael Antonio 
Salamanca 

Merchán 
16/03/2023 ENTREGA TITULOS 

2019-00074 
Ejecutivo 
Singular 

María Eriscinda 
Rodríguez 

Rodríguez y 
Ana Elvira  
Rodríguez 

Prieto 

Merardo 
Rodríguez Prieto 

16/03/2023 ACEPTAR LA 
CESION 

2020-00061 Pertenencia 

Clara Aminta 
Velandia 

Velandia -
Guadalupe 
Velandia  

Velandia – 
Oswaldo 
Garzón 

Velandia – 
Doris 

Hermencia  
Velandia 
Velandia 

Herederos 
determinados e 

indeterminados de 
Martin Velandia 
Cortes (QEPD) y 

Personas 
Indeterminadas 

16/03/2023 TENER POR 
NOTIFICADA 

2020-00087 Pertenencia 
Mérida Donoso 
Palacios y otros 

Marilu Mora 
Ramirez – Víctor 

Ernesto Velandia – 
Personas 

Indeterminadas 

16/03/2023 FIJA AUDIENCIA 

2021-00020 
Verbal Especial 

Ley 1561 

Doria Yanette 
Bautista Y Paul 

Friedrich 
Kircher 

Pablo Emilio Rozo 
Fuquen Y/O 
Herederos 

16/03/2023 DECLARA NULIDAD 

2021-00070 Pertenencia 

Oscar Leonardo 
Granados Pérez 

– Oscar 
Granados 

Isaías Henao y 
Personas 

Indeterminadas 
16/03/2023 

AGRÉGUESE Y 
PÓNGASE EN 

CONOCIMIENTO 

2021-00048 

Reivindicatorio 
–Pertenencia 

en 
Reconvención  

Tominé Marina 
Club Limitada y 

Fernando 
Álvarez Lara  

Edgar Francisco 
Rivas cruz y Alba 

María Cruz de 
Rivas 

16/03/2023 INADMITIR 

2022-00081 
Ejecutivo 
Singular 

Banco Agrario 
de Colombia 

S.A.  

Elsa Liliana Peña 
Rodríguez y Álvaro 
Antonio Jiménez 

Garzón 

16/03/2023 APRUEBA 

2023-00017 
Ejecutivo 
Singular 

Banco Agrario 
de Colombia 

S.A. 

Juan Nicolas 
Muñoz Moncada -

Manuel Arturo 
Lugo Rodríguez 

16/03/2023 
NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE 

2023-00017 
Ejecutivo 
Singular 

Banco Agrario 
de Colombia 

S.A. 

Juan Nicolas 
Muñoz Moncada -

Manuel Arturo 
Lugo Rodríguez 

16/03/2023 
NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE 

2023-00212 
Despacho 
Comisorio 
0212-2023 

Juzgado 
Tercero Civil 
Municipal De 
Oralidad De 

Bello 

 16/03/2023 DEVOLUCIÓN 

   

 

 



DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL C.G.P., NOTIFICO A LAS PARTES INTERESADAS LA 
PROVIDENCIA QUE ANTES SE RELACIONA, FIJANDO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL PRESENTE 
ESTADO EN EL QUE CONSTA EL CONTENIDO DE LA MISMA, HOY 17 DE MARZO DE 2023, SIENDO LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00AM). 

   

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

SECRETARIO 

  

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 806 de 2.020, se informa a la comunidad en general que NO se 
publicaran las providencias que decreten medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad 
judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal, las cuales pueden solicitar a través del correo 
electrónico jprmpalguatavita@cendoj.ramajudicial.gov.co  


